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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público que el Ayuntamiento pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de 
abril de 2025, aprobó con carácter inicial el expediente de modificación presupuestaria 04-2025, bajo la 
modalidad de crédito extraordinario.

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda elevado a 
definitivo el acuerdo plenario de fecha 30 de abril de 2025, financiado con bajas de otras aplicaciones de 
gasto, por lo que se publica el mismo para general conocimiento, resumido por capítulos:

Altas, estado de gastos

Capítulo Denominación Euros

VI Inversiones 94.896,94 €

Bajas, estado de gastos

Capítulo Denominación Euros

VI Inversiones 94.896,94 €

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
Jurisdicción.

Madridejos, 9 de junio de 2025.–El Alcalde, Francisco López Arenas.
N.º I.-2985

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

29
85

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


